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…
4.4.12 Recopilación, análisis e intercambio de datos de 
seguridad operacional — Elemento 3.2 (i)  
El Estado debe:  
…  
2) establecer requisitos para que los proveedores de servicios
tengan un proceso interno de investigación y resolución de
sucesos que documente los resultados de la investigación y
haga que los informes estén disponibles para la organización
reglamentaria respectiva;

Capitulo 4 - 4.4    Implementación del SSP — Enfoque en etapas 
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ANEXO 13 -
ADJUNTO E  

DOC. 9859 – 2.8.13
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Conclusiones

Acciones sugeridas

Se invita a las Autoridades de Seguridad Operacional y AIG de la Región a: 

 tomar nota y comentar sobre la información proporcionada en esta nota de estudio; 

 analizar y proponer requisitos para las autoridades aeronáuticas, plataformas coordinadoras del SSP y
para que los proveedores de servicios tengan un proceso interno de investigación y resolución de
sucesos;
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 analizar y comentar la información del Adjunto B que establece procedimientos de
articulación y criterios de intervención de la Autoridad AIG, autoridad aeronáutica,
plataformas coordinadoras del SSP y proveedores de servicios, ante un suceso clasificado como
incidente no grave; y

 analizar y comentar la información del Adjunto C referida a la implantación de una base de
datos SDCPS del Estado, alimentada por información suministrada por la Autoridad
Aeronáutica, el organismo AIG y los proveedores de servicio.

Investigación de incidentes no graves

Conclusiones





MUCHAS GRACIAS POR SU 
ATENCION


